


















































































































































































































































CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000249-2023-CG/0401

DOCUMENTO : OFICIO N° 001245-2023-CG/OC0401

EMISOR : LISSETH PONCE NAZARIO - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE HUÁNUCO - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JUAN ANTONIO JARA GALLARDO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20146008845

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1429

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico n.° 085-2023-2-0401-SCE, el que se le remite incluyendo
sus apéndices, en dos (2) tomos con un total de 1427 folios, el cual ha sido remitido al Órgano
Instructor de la Contraloría General de la Republica para el procesamiento de los funcionarios y/o
servidores involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad.

Asimismo, hacemos de su conocimiento que el citado Informe de Control Específico ha sido remitido
a la Procuraduría Pública Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones
legales penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-001245-2023-OC0401

    2. Apéndices del 1 al 3 - Tomo 1 de 2[F]

    3. Apéndice  4 - Tomo 1 de 2[F]

    4. Apéndices del 5 al 11 - Tomo 1 de 2[F]

    5. Informe n.° 085-2023-2-0401-SCE
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4Q7KC94



    6. Apéndices del 54 al 69 - Tomo 2 de 2[F]

    7. Apéndices del 78 al 80 - Tomo 2 de 2[F]

    8. Apéndices del 81 al 82 - Tomo 2 de 2[F]

    9. Apéndices del 12 al 16 - Tomo 1 de 2[F]

    10. Apéndices del 17 al 18 - Tomo 1 de 2[F]

    11. Apéndices del 19 al 27 - Tomo 1 de 2[F]

    12. Apéndices del 28 al 34 - Tomo 2 de 2[F]

    13. Apéndices del 35 al 41 - Tomo 2 de 2[F]

    14. Apéndices del 42 al 53 - Tomo 2 de 2[F]

    15. Apéndices del 70 al 77 - Tomo 2 de 2[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4Q7KC94



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 001245-2023-CG/OC0401

EMISOR : LISSETH PONCE NAZARIO - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE HUÁNUCO - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JUAN ANTONIO JARA GALLARDO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANUCO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico n.° 085-2023-2-0401-SCE, el que se le remite incluyendo
sus apéndices, en dos (2) tomos con un total de 1427 folios, el cual ha sido remitido al Órgano
Instructor de la Contraloría General de la Republica para el procesamiento de los funcionarios y/o
servidores involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad.

Asimismo, hacemos de su conocimiento que el citado Informe de Control Específico ha sido remitido
a la Procuraduría Pública Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones
legales penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20146008845:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000249-2023-CG/0401
2. OFICIO-001245-2023-OC0401
3. Apéndices del 1 al 3 - Tomo 1 de 2[F]
4. Apéndice  4 - Tomo 1 de 2[F]
5. Apéndices del 5 al 11 - Tomo 1 de 2[F]
6. Informe n.° 085-2023-2-0401-SCE
7. Apéndices del 54 al 69 - Tomo 2 de 2[F]
8. Apéndices del 78 al 80 - Tomo 2 de 2[F]
9. Apéndices del 81 al 82 - Tomo 2 de 2[F]
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10. Apéndices del 12 al 16 - Tomo 1 de 2[F]
11. Apéndices del 17 al 18 - Tomo 1 de 2[F]
12. Apéndices del 19 al 27 - Tomo 1 de 2[F]
13. Apéndices del 28 al 34 - Tomo 2 de 2[F]
14. Apéndices del 35 al 41 - Tomo 2 de 2[F]
15. Apéndices del 42 al 53 - Tomo 2 de 2[F]
16. Apéndices del 70 al 77 - Tomo 2 de 2[F]

NOTIFICADOR : JEAN MICOLL RIQUELME FUENTES - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA
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Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
 

 
 
OFICIO N°       -2023-CG/OC0401 
 
Señor: 
Juan Antonio Jara Gallardo 
Alcalde 
Municipalidad Provincial de Huánuco 
Jr. General Prado N° 750 
Huanuco/Huanuco/Huanuco 
 
Asunto : Remito Informe de Control Específico n.° 085-2023-2-0401-SCE. 

 
Referencia : a. Oficio n.° 000922-2023-CG/OC0401 de 6 de octubre de 2023. 
  b. Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Especifico a 

Hechos con Presunta Irregularidad” aprobado mediante Resolución de 
Contraloría n.° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021 y modificatorias.  

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), 
mediante el cual se acreditó a la Comisión de Control para el Servicio de Control 
Específico a Hechos con Presunta Irregularidad y se comunicó el inicio del Servicio de 
Control Específico denominado “Ejecución de obra: instalación de agua potable, 
alcantarillado y letrinas del C.P. de Santo Domingo de Nauyan, distrito de Huánuco, 
provincia de Huánuco – Huánuco” en la Municipalidad Provincial de Huánuco a su 
cargo.  
 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico 
a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico 
n.° 085-2023-2-0401-SCE, el que se le remite incluyendo sus apéndices, en dos (2) 
tomos con un total de 1427 folios, el cual ha sido remitido al Órgano Instructor de la 
Contraloría General de la Republica para el procesamiento de los funcionarios y/o 
servidores involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, y respecto del 
cual la entidad se encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de 
responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas personas. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el citado Informe de 

Control Específico ha sido remitido a la Procuraduría Pública Especializado en Delitos 
de Corrupción para el inicio de las acciones legales penales por las irregularidades 
identificadas en el referido Informe.  
 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
consideración.  

 

Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente 

Lisseth Ponce Nazario 

Jefa del Órgano de Control Institucional 
Municipalidad Provincial de Huánuco 
Contraloría General de la República 

 
(LPN/jrf) 
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
 

 
 
OFICIO N°       -2023-CG/OC0401 
 
Señor(a): 
Leoncio Pablo Ventura Naupay 
Gerente Regional 
Gerencia Regional de Control Huánuco 
Contraloría General de la República 
Jr. Dos de Mayo n.° 1755 
Huánuco/Huánuco/Huánuco 
 
 
Asunto : Remito Informe de Control Específico n.° 085-2023-2-0401-SCE. 

 
Referencia : a. Literal d) del artículo 22 de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema 

nacional de Control y de la Contraloría General de la República. 
  b. Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Especifico a 

Hechos con Presunta Irregularidad” aprobado mediante Resolución de 
Contraloría n.° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021 y modificatorias.  

 
 

Me dirijo a usted con relación a las normativas de las referencias a) y b), a fin de 
hacer de su conocimiento que se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 085-
2023-2-0401-SCE, denominado “Ejecución de obra: instalación de agua potable, 
alcantarillado y letrinas del C.P. de Santo Domingo de Nauyan, distrito de Huánuco, 
provincia de Huánuco – Huánuco”, resultante del Servicio de Control Específico a 
Hechos con Presunta Irregularidad a la Municipalidad Provincial de Huánuco en el 
que se recomienda la remisión del Informe al Titular de la Entidad y a la Procuraduría 
Pública Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Huánuco, para el 
procesamiento del funcionario y servidor público involucrados en las irregularidades a 
quienes se ha identificado presunta responsabilidad administrativa funcional y penal.  
 
En ese sentido, se remite adjunto el Informe de Control Específico n.° 085-2023-2-
0401-SCE incluyendo sus apéndices, el cual consta de dos (2) tomos con un total de 
1427 folios; para los fines de su competencia funcional.  
 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
Atentamente, 
 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Lisseth Ponce Nazario 

Jefa del Órgano de Control Institucional 
Municipalidad Provincial de Huánuco 
Contraloría General de la República 

 

 
 
(LPN/jrf) 
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
 

 
 
OFICIO N°       -2023-CG/OC0401 
 
Señora: 
Krupskaia Jesmidlu Beraun Aguirre 
Coordinadora Regional 
Procuraduria Pública Anticorrupción Descentralizado de Huánuco 
Jr. Dámaso Beraún n.° 617 – 2do piso 
Huánuco/Huánuco/Huánuco 
 
Asunto : Remito Informe de Control Específico n.° 085-2023-2-0401-SCE. 

 
Referencia : a. Literal d) del artículo 22 de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema 

nacional de Control y de la Contraloría General de la República. 
  b. Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Especifico a 

Hechos con Presunta Irregularidad” aprobado mediante Resolución de 
Contraloría n.° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021 y modificatorias.  

 
 

Me dirijo a usted con relación a las normativas de las referencias a) y b), a fin de 
hacer de su conocimiento que se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 085-
2023-2-0401-SCE, denominado “Ejecución de obra: instalación de agua potable, 
alcantarillado y letrinas del C.P. de Santo Domingo de Nauyan, distrito de Huánuco, 
provincia de Huánuco – Huánuco”, resultante del Servicio de Control Específico a 
Hechos con Presunta Irregularidad a la Municipalidad Provincial de Huánuco en el 
que se recomienda la remisión a la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de 
Corrupción a fin de que en el marco de su competencia, inicie las acciones legales 
respecto de los funcionarios y servidores públicos involucrados en las irregularidades 
a quienes se ha identificado presunta responsabilidad administrativa penal.  
 
En ese sentido, se remite adjunto el Informe de Control Específico n.° 085-2023-2-
0401-SCE incluyendo sus apéndices, el cual consta de dos (2) tomos con un total de 
1427 folios; para los fines de su competencia funcional.  
 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
Atentamente, 
 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Lisseth Ponce Nazario 

Jefa del Órgano de Control Institucional 
Municipalidad Provincial de Huánuco 
Contraloría General de la República 

 
 
 
 
(LPN/jrf) 
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